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Acuerdo mediante el cual se hace del conocimiento de los servidores públicos que integran la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, 
así como de los miembros del Sistema Estatal Anticorrupción y, de la ciudadanía en general, el domicilio oficial de la Fiscalía Especializada para la 

Investigación de Hechos de Corrupción 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE 
INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 
ESTATAL Y MUNICIPAL, ASÍ COMO DE LOS MIEMBROS 
DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN Y, DE LA 
CIUDADANÍA EN GENERAL, EL DOMICILIO OFICIAL DE 
LA FISCALÍA ESPECIALIZADA PARA LA INVESTIGACIÓN 
DE HECHOS DE CORRUPCIÓN 

 
 
 
 

 

 

 
 
 
 

OBSERVACIONES GENERALES.-  

 



 
 
 

 

 

Aprobación        2015/08/31 
Publicación 2015/09/16 
Vigencia       2015/09/17 
Expidió Poder Ejecutivo del Estado de Morelos 
Periódico Oficial                                     5328 “Tierra y Libertad” 
  

  

Acuerdo mediante el cual se hace del conocimiento de los servidores públicos que integran la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, así 
como de los miembros del Sistema Estatal Anticorrupción y, de la ciudadanía en general, el domicilio oficial de la Fiscalía Especializada para la 
Investigación de Hechos de Corrupción 

 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática.  

Última Reforma: Texto original 

2 de 4 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 70, FRACCIÓN XVII, Y 
79-B DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 2, 5, 8, 9 Y 10 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS; CON FUNDAMENTO EN LA 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL DECRETO NÚMERO 
DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO, POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN; Y CON BASE EN LA 
SIGUIENTE: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Con fecha veintisiete de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de combate a la corrupción”, acto del Constituyente Permanente que 
procura un cambio paradigmático en nuestro sistema jurídico, esto es en las 
instituciones y autoridades del país a fin de establecer el Sistema Nacional 
Anticorrupción, como la instancia de coordinación entre las autoridades de todos 
los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos públicos.  
 
Luego, en cumplimiento al Artículo Cuarto transitorio del Decreto en cita, es el 
caso que, el pasado once de agosto de 2015, fue publicado en el Periódico Oficial 
"Tierra y Libertad", número 5315, el “DECRETO NÚMERO DOS MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO.- Por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, en materia de transparencia y de combate a la corrupción”, 
acto legislativo por el que se formularon distintas adecuaciones a la Norma 
Fundamental Local a fin de dar cumplimiento y lograr la armonización de nuestro 
marco jurídico estatal vigente con relación a la reforma constitucional federal 
citada.  
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Una de las aportaciones más destacables que tiene lugar dada la reforma 
constitucional local aludida, es la adición de tres últimos párrafos al artículo 79-B, 
a fin de crear al denominado Fiscal Especializado para la Investigación de Hechos 
de Corrupción el cual será parte integrante del Sistema Estatal Anticorrupción; lo 
anterior, en un esfuerzo armonizador con el nuevo texto del artículo 79 de la 
Norma Fundamental que contempla también a una fiscalía especializada en 
combate a la corrupción. 
 
Asimismo, en la disposición transitoria vigésima segunda del aludido decreto, se 
establece que el suscrito deberá instruir a la Secretaría de Hacienda del Poder 
Ejecutivo Estatal para que efectúe las transferencias y adecuaciones 
presupuestales necesarias para el cumplimiento de dicho decreto. 
 
Ahora bien, el pasado veintiocho de agosto de 2015, la LII Legislatura del 
Congreso del Estado, en sesión extraordinaria, designó a la persona titular de la 
citada Fiscalía Especializada para la Investigación de Hechos de Corrupción, 
expidiendo el Decreto Legislativo correspondiente, mismo que es materia de 
publicación por separado en el órgano de difusión oficial del Gobierno del Estado. 
 
En ese tenor, como una primera medida administrativa, con el propósito de brindar 
su servicio público, con inmediatez así como contacto directo y oportuno, se ha 
considerado necesario establecer la sede en donde se ubicarán las oficinas de la 
Fiscalía Especializada para la Investigación de Hechos de Corrupción, por lo que 
se requiere que tal sitio sea materia de divulgación oficial, a fin de hacer del 
conocimiento de los servidores públicos que integran la Administración Pública 
Federal, Estatal y Municipal y de la ciudadanía en general. 
 
Por lo expuesto y fundado; he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, ASÍ COMO DE LOS MIEMBROS DEL 
SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN Y, DE LA CIUDADANÍA EN 
GENERAL, EL DOMICILIO OFICIAL DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA PARA 
LA INVESTIGACIÓN DE HECHOS DE CORRUPCIÓN 
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ARTÍCULO PRIMERO. Se hace del conocimiento de los servidores públicos que 
integran la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, así como de los 
miembros integrantes del Sistema Estatal Anticorrupción y, de la ciudadanía en 
general, que a partir del día primero de septiembre de 2015, las oficinas de la 
Fiscalía Especializada para la Investigación de Hechos de Corrupción se 
encuentran ubicadas en Calle Vicente Estrada Cajigal, número 515, colonia Lomas 
de la Selva, de esta ciudad de Cuernavaca, Morelos. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
ÚNICA. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del estado 
de Morelos. 
 
Dado en Casa Morelos, sede oficial del Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad de 
Cuernavaca, capital del estado de Morelos; a los treinta y un días del mes de 
agosto de 2015. 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 
EL FISCAL ESPECIALIZADO PARA LA INVESTIGACIÓN DE HECHOS DE 

CORRUPCIÓN 
JUAN JESÚS SALAZAR NÚÑEZ 

RÚBRICAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 


